
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:59:32
2024-12-03T10:59:33
A6402FB4-ED0E-5A36-8CA9-9F45E0BE9DF7

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707467 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ZACATAL 2024-11-
25 16:08:47

$ 88.79 $ 88.79

Iva Trasladado

TOTAL

$ 88.79

Importe (en letra): CIENTO TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 103.00

$ 14.21
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
tCmuQyJxcRFF6AWvlvP3PCgArxcHyF+hFqmflQjd1fRTMtWFWQ1MjBeX8q3cZ/FGEXnAgBJaLHzXamY2CXCuGPFitWATOGE39UXXrLu+U20lK9qHP9BDe7YVrvaHV2DmwLwRK1T+XtpKzLtLRWENcOJm
zn9E4/XyaSVRQJ381c5M05acpy12f6yxSE+8xDeQcp60R7OE/klZotAEVOph2S+Bxqd1MCpA0ERS9DB+W4e1fyfChR5bFs+rhjiPomCndALPLPZJeAqgijOqULtXGZ0rmaYusJyFLZ3vtIiB7dGhzYcw9XClugT6
ARJNaeB8tyG6JIXeW9I7NA2O9t47oA==

DpNGfp0cpeJ8r5sIzXIrQ62KG05mVKSFqdwo7R5YeSAejs1QwUrltvuImKCLloxFa7rvWbJuwBnM6wHBOgmBpV2ysBwLkPP7d5Q5nX73mOTMWHB1vXOs6UFha8rA7hYo2FLNMsrcSrNsGMHFiBEIr2n1EZs
5Itn+p/95DYfTT/fv9Vlu+CP5E3R7znkFr1rz51UW9V92D19tlUKdPQWje41rdmsT/iEqTWNPmlnJ9/bVfBKKAHlLIqAAYFKV5WTahjzoRDIJB7xZQHRhkDX+lUmaP5sjOl94TR8COcWO9t449yeoufACO+R/QdCo
+wu56bRIl5rhJSKo/8/KB0/IUg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A6402FB4-ED0E-5A36-8CA9-9F45E0BE9DF7|2024-12-
03T10:59:33|tCmuQyJxcRFF6AWvlvP3PCgArxcHyF+hFqmflQjd1fRTMtWFWQ1MjBeX8q3cZ/FGEXnAgBJaLHzXamY2CXCuGPFitWATOGE39UXXrLu+U20lK9qHP9BDe7YVrvaHV2DmwLwRK1T+XtpKzLtLR
WENcOJmzn9E4/XyaSVRQJ381c5M05acpy12f6yxSE+8xDeQcp60R7OE/klZotAEVOph2S+Bxqd1MCpA0ERS9DB+W4e1fyfChR5bFs+rhjiPomCndALPLPZJeAqgijOqULtXGZ0rmaYusJyFLZ3vtIiB7dGhzYcw9X
ClugT6ARJNaeB8tyG6JIXeW9I7NA2O9t47oA==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:55:05
2024-12-03T10:55:05
0E93023E-F82D-54E6-8F27-894C1685A34F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707343 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO CUITLAHUAC 2024-
11-25 06:36:25

$ 112.93 $ 112.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 112.93

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 131.00

$ 18.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
H9DU20DP+nLsB8StugXzyYMT6oFzJBlVOGzfUzlaJ9VnsNGX3I7LsxRgN0dWOXhKoV7MmMi7U6bdbPKCoO7wDBsjbOH/NaIjN4UzHq2cTe+NFC3LIPZcNVFkoibhmm5QSFBecnJ4IAZbsmzaEyLQdaguBR
0NxyZaUksoVaV5QjEytjVaqFyUFjTWDdi6pCNRjPx1gY0LP4hqLE7cHeHCnTwGb4mrg23BRX6Sbl4bL5UPvWRL9uwCuGMDa1AHsvdwax8EbslXlvzpbX3j1X/nYFrbT6g67XgtoIX0RvD8WDMiqzNUKXSeAFg
LtsnGIQJu6+1ihG622EnbE/3fuz3riA==

s+ESBUY2Jt3t8uXjDGh+jK/1jcHtFpeWhg74MkIgOdqEY05bN7O1fXApUg+Go9TYSuIr+IdnOTncbgMdVLrHIkbsstpbDQ9np4BZJJaNva7yoxvBGi0tKY9N2boay/EQUpqDpFUZ8C+Z+xylnAegdRl1SQGz3A031
F099upWXoDR4mi8h+CMHynmCVNZVn4BsA5oIBQVqTekRR2Ogtu3qc0TboPjSUP4WE1idLKsD21kVmxBn3axvQB8HrtgJxjW4zmc4ubB00a1rCPAGWWtarXIuRmG1NwlpDixX1r5tdOB8P+tZlsauErZJh9B/p
O5S31n2pWY40nE1yLtPojmJQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|0E93023E-F82D-54E6-8F27-894C1685A34F|2024-12-
03T10:55:05|H9DU20DP+nLsB8StugXzyYMT6oFzJBlVOGzfUzlaJ9VnsNGX3I7LsxRgN0dWOXhKoV7MmMi7U6bdbPKCoO7wDBsjbOH/NaIjN4UzHq2cTe+NFC3LIPZcNVFkoibhmm5QSFBecnJ4IAZbsmzaEyL
QdaguBR0NxyZaUksoVaV5QjEytjVaqFyUFjTWDdi6pCNRjPx1gY0LP4hqLE7cHeHCnTwGb4mrg23BRX6Sbl4bL5UPvWRL9uwCuGMDa1AHsvdwax8EbslXlvzpbX3j1X/nYFrbT6g67XgtoIX0RvD8WDMiqzNUKX
SeAFgLtsnGIQJu6+1ihG622EnbE/3fuz3riA==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:50:33
2024-12-03T10:50:33
37593F2C-C04D-5449-888F-B760C3FAE8C8

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707232 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ESPERANZA 27
2024-11-24 05:38:19

$ 138.79 $ 138.79

Iva Trasladado

TOTAL

$ 138.79

Importe (en letra): CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 161.00

$ 22.21
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
CX1Dghg/FmsR3EzX6d1EwxzGf0Sy1yL26vI+Lu7Wj8WoyhXE8NSMd1KozozctDIso/Sy2CvmgbgajB18RNMPM7qKQvUqfyd+V3JO2lEKLRdDiyoxzqJb07D7wtqvsFkiEa/CkCQ/ScbbH+IE5hiolnr/JAf8td+hv0zZ
FWbx4eVG+rxoA1lX1BZcdSZEUVsCnxedn3fJ+4ne4RxrTefg/b2fS4GaoIKZEhDkK2PtDwV2oA6hcxOlFKkYfCzVYHx9ZNXMm0ClBuuY2JUEDn5abKX786o/Bufq79skKKrzOm++uI+VzUdZuG0Ti737Rab2jRm
Nwzu9ajJll9GeZlKEKw==

ykfG95IR7pIIql3dtV3u/h9n22Pcak6nhcPCY65kjgLqP92DIMe+9aDXmJkLPHdcRukByyPrUBHZtclRpkU7aJ+GuB4TTS4mGnXMdTqJx9IgGnu4IvKsotSnJT5W3V7aaqPjJzkjUM8g0KMz2gSIZx1sYFvk8xdtBrg
RuhreXMvuTZXOv301FAj0NDEjlaqCEw0X4NEqFeYHEi0eb7feMktiqhzUqDOain8dcIrmVUBc/++txdNy9WamGdoD7FVbC6hnFi888K6hIK6tYZy5FzbMgIagm1HoZY86X3JHwGzsx5aYs26OEIhVg5sNLz5AEv
K+vDeeTi2akveuB5DiIA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|37593F2C-C04D-5449-888F-B760C3FAE8C8|2024-12-
03T10:50:33|CX1Dghg/FmsR3EzX6d1EwxzGf0Sy1yL26vI+Lu7Wj8WoyhXE8NSMd1KozozctDIso/Sy2CvmgbgajB18RNMPM7qKQvUqfyd+V3JO2lEKLRdDiyoxzqJb07D7wtqvsFkiEa/CkCQ/ScbbH+IE5hiolnr/JAf
8td+hv0zZFWbx4eVG+rxoA1lX1BZcdSZEUVsCnxedn3fJ+4ne4RxrTefg/b2fS4GaoIKZEhDkK2PtDwV2oA6hcxOlFKkYfCzVYHx9ZNXMm0ClBuuY2JUEDn5abKX786o/Bufq79skKKrzOm++uI+VzUdZuG0Ti737R
ab2jRmNwzu9ajJll9GeZlKEKw==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:46:56
2024-12-03T10:46:56
4E0F33A4-9AC6-52B8-8053-A4DA2528035B

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707141 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SANCHEZ
MAGALLANES 2024-11-25 11:24:47

$ 81.90 $ 81.90

Iva Trasladado

TOTAL

$ 81.90

Importe (en letra): NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 95.00

$ 13.10
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
EkN3NySdtKnQSDzpiwJoNbe7bYAtVMqRQLBX/mBiwdNDxo9xItZIM+r7Vj+An1sD8xAoD8kZs/PLBUIQFiGIZj3OdhmqdDsbAIQhm/Juym0Va8YMxKSBydv9bPsv8LbqFueIAxX9Gg8k013nVAJ6TlXiDi4mXnOk
ywV4vR4iKgGmsxyvWodMZs6keeAzooURYa+2n2WvswSI0mCaffNIJnwUfwjbK1QHxHE1gKcR+XbelxG2qVwvv0HU0s8W/Rn7IJVEr0Cfnys5sBl0ivUya1CIv96jGvxmuF977n8HAFJXlSodlGtOPk/A8O1jBJ5Ey
soptJdri83FAUi6PorZNA==

YkfpVt7ojhaOebFwjBFR1IONQbKhp3CzaljkUZKRGvrBdg+jy1qHNomyGxSDQQBfBHMWDsaIG47D28s7Dg0k09PMDPsPSxRHzAqh3VLZEv7cx2gVVQBF4h9vLgu+3+C/ZFY4VgK70C3QpsM7wlNmzErCBB
yOcaj6by1eiG6Ov2AkhuCcCw67x4n7kNTzmri2zXZ23uy/VxpNoNDizTGwA5aJpgE3YistXgyOGIKQFX1575VRd8UUPnnf28tGiEBPngANCwvEd+2TkN7n2LbIlOGZN+fsUfi4ubz6GUKZTs0fAcgBpli1tonpDdS9
u+L1SJHezat4IZ3quT9t7wvMxg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|4E0F33A4-9AC6-52B8-8053-A4DA2528035B|2024-12-
03T10:46:56|EkN3NySdtKnQSDzpiwJoNbe7bYAtVMqRQLBX/mBiwdNDxo9xItZIM+r7Vj+An1sD8xAoD8kZs/PLBUIQFiGIZj3OdhmqdDsbAIQhm/Juym0Va8YMxKSBydv9bPsv8LbqFueIAxX9Gg8k013nVAJ6TlXi
Di4mXnOkywV4vR4iKgGmsxyvWodMZs6keeAzooURYa+2n2WvswSI0mCaffNIJnwUfwjbK1QHxHE1gKcR+XbelxG2qVwvv0HU0s8W/Rn7IJVEr0Cfnys5sBl0ivUya1CIv96jGvxmuF977n8HAFJXlSodlGtOPk/A8O
1jBJ5EysoptJdri83FAUi6PorZNA==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:43:09
2024-12-03T10:43:10
2B5B8309-6528-528D-886D-F3161C188F48

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63707048 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ACAYUCAN 2024-
11-25 08:51:27

$ 209.48 $ 209.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 209.48

Importe (en letra): DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 243.00

$ 33.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
h7ATkVTRnDum/HoeUPLE8YWQOhiIgIGL2qScBge5yN/ycSdUZZqzfzuXPcjnGuLuZPBYSvvD2Yr4cSzl9tod4ufG25wcHEGsQ+AZ0ZzO/b9OvihLOLHViN6tEVPEyIvw8ePz9F0RjzEWpDN48VXAQ8Z387iV++
hbKf3R286HBhFNVkZ8ezVfDa6FfeHO4srTYRiOoLUwsBOj6iG12PHfzVUlV68qNcTH+CUwTjDu32bPoEw5lZV3vVPvvnq2/eLjDohF0py5kTqLjBv/YQcd4ftlki+jRrPE2tfIvURfqAtmvxjOelUBSqti7koTJA9GKwBs
XPxhfOm/8x54p+iAkg==

HuB7Cr78uy7iF38JGbdhuN712V4tGRFaRJBMgQbY3qj+XbYpzx7aD3QVUWk4k1CZb8ibCSV1AkB30axpiel81kB9T0+WOz4AQZvJSRCy280mPbcNkWIaAJ0gVfpYaYCNHjudm02PS09JMN/iDwiuCILgHEh
WP0rNMTF6RN3PyaJm+Ez06hXwFssfXPAJfIa3SUjuMIJyZBPWRokrngqvDjoFk4de3DQwPV4nwHpNWbjFn9acNTjOoamFwK6gplNVeLdKNPmFBuhOHK2TO89JepNgZx+WmakI1E6VO7ZnCa2+z1+0VAg/
WEQv5lkv9HZad74RX7qiK33vN2w5XqpMxw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2B5B8309-6528-528D-886D-F3161C188F48|2024-12-
03T10:43:10|h7ATkVTRnDum/HoeUPLE8YWQOhiIgIGL2qScBge5yN/ycSdUZZqzfzuXPcjnGuLuZPBYSvvD2Yr4cSzl9tod4ufG25wcHEGsQ+AZ0ZzO/b9OvihLOLHViN6tEVPEyIvw8ePz9F0RjzEWpDN48VXAQ
8Z387iV++hbKf3R286HBhFNVkZ8ezVfDa6FfeHO4srTYRiOoLUwsBOj6iG12PHfzVUlV68qNcTH+CUwTjDu32bPoEw5lZV3vVPvvnq2/eLjDohF0py5kTqLjBv/YQcd4ftlki+jRrPE2tfIvURfqAtmvxjOelUBSqti7koTJA9
GKwBsXPxhfOm/8x54p+iAkg==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:28:51
2024-12-03T10:28:51
CAD90F57-7F74-5771-A10F-7D1D127D1FA7

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63706659 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO COSAMALOAPAN
2024-11-25 08:05:26

$ 225.86 $ 225.86

Iva Trasladado

TOTAL

$ 225.86

Importe (en letra): DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 262.00

$ 36.14
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ZPqiczn2OqCBctdO7DFSXsvpvWuiw8+oQvh+Pp2vT+iIlloBJWHaXbcXO20ppUiRaKt4R2+e/mjWBRzqMJILiTDZTlpqsfcRsdqE3kPa+KlYJ+qoBvrDY8vQE9820k6/eyPjsxrsZH3ShkiwlO9HUdgbV7vrWeTIrcN5
aPBG458gJFiMnfJ8JoRH/9J66rBxCHLLjsrfxtHTwK/kjx6Pp31dEPu+nwvBJVDNOqLHQZccf4StX2KwxeY/bAbV3FdTOYPN/NkeKg27p1sh+lsnVKyNWik5cXE8WIGnfuH7WdI6ifT24jNF2+PfW4sEUbor9l+/fPQu
Ekn9Z9WAkK1vXg==

1VVpO3ws6MClLv9ToV5VwpbGgwdegkgBnD32DgnM++xURhZJ+c0qsxHStlRM1UBVgs5aBZopwNTFlcu15KQt9PmDmN9M/jh/gFew5mXReaWAJb2dtCiiI3smqrTqEAXK4TM4kcQXlOhLI8TbwB9N/jRlEZ25q
kkjojc9wAA74wXK803JX6aX8orWM1GJXI0Oc5zRlXGz176muDNpBGlzU1haXutPvIjkqg1Z/HXmjfB5BVyapGFOaaZaibMnYMBrH6E8SQsO1npNVXLmdSGfBPnXKK4hyxTJiXyxvi5MKonMuo0Lmb4MHAOrA
Shs8X56VvUW87Fcu3Li0r00Fb2b7g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|CAD90F57-7F74-5771-A10F-7D1D127D1FA7|2024-12-
03T10:28:51|ZPqiczn2OqCBctdO7DFSXsvpvWuiw8+oQvh+Pp2vT+iIlloBJWHaXbcXO20ppUiRaKt4R2+e/mjWBRzqMJILiTDZTlpqsfcRsdqE3kPa+KlYJ+qoBvrDY8vQE9820k6/eyPjsxrsZH3ShkiwlO9HUdgbV7vr
WeTIrcN5aPBG458gJFiMnfJ8JoRH/9J66rBxCHLLjsrfxtHTwK/kjx6Pp31dEPu+nwvBJVDNOqLHQZccf4StX2KwxeY/bAbV3FdTOYPN/NkeKg27p1sh+lsnVKyNWik5cXE8WIGnfuH7WdI6ifT24jNF2+PfW4sEUbor9
l+/fPQuEkn9Z9WAkK1vXg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:25:01
2024-12-03T10:25:02
AC3817E1-EF27-5189-8C0A-D689500B7692

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 11763931 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PUENTE ANTONIO
DOVALI JAIME 2024-11-24 10:23:34

$ 18.97 $ 18.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 18.97

Importe (en letra): VEINTE Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 22.00

$ 3.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000710557287

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
UyZ2Q1gqtRw4B1XTMlZE311RlQpXZ+463LBUZw5oz3nvzascHz0vZaKcWw8UUST8TTwfHHK/p2iWVsweiYcX8k8mWrVK2Zno0IfUzvjQ1EuRt+Tp4bw9QVZH1r2o3fGJD305e6VvH4MELb5zZo0p55ikyvBPA
ZmTwK0SZupFFZD6EfP2G2DaekURbFWS03R7pgzMgIury2YF1DC6d8Dxb30gmLqQBNx4TrJ7GPpkmI78kJ77iurTZYBhHH6tJR8mDRW94wTpr4zBLhWdV9vAgjYpXO/5qInUgDsu60vEs0fexYkrKJ86LuDzB
2OZztUlf5+AvKvawMm+hSYJrQNLzg==

BP4QJNIQ2Al1VlqwjxOzg+CQKQsKRh3zeQ2F7Bko1owysnft/1bA9iVpKyvYAAxgXPDMU5WuzkaGKiYnicX1g6zclgkt+MtUuOFJZn4gHosKQbTuslaBdhXEWdFdTCWzrYK7JPBp3kX3SAnFcqpLWMyAuTNFx
tnajx0ZXTj4eRQSyPPj5U/JS2izSUv2ABUudt5YAfAlzLk3W8ATJe15jXLrmdkvhDy6j7AhAofAjQ6NiJzYKil5CE72rG6TSHnXXGQ11FGI8hkvP2E6mxsuZvLAEw+jHxpjomklcqAbdGMyXSpMC47Z/AUyPDwupkd
7tyNfT+nouCvAz3qV/cwW8g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|AC3817E1-EF27-5189-8C0A-D689500B7692|2024-12-
03T10:25:02|UyZ2Q1gqtRw4B1XTMlZE311RlQpXZ+463LBUZw5oz3nvzascHz0vZaKcWw8UUST8TTwfHHK/p2iWVsweiYcX8k8mWrVK2Zno0IfUzvjQ1EuRt+Tp4bw9QVZH1r2o3fGJD305e6VvH4MELb5zZo0p
55ikyvBPAZmTwK0SZupFFZD6EfP2G2DaekURbFWS03R7pgzMgIury2YF1DC6d8Dxb30gmLqQBNx4TrJ7GPpkmI78kJ77iurTZYBhHH6tJR8mDRW94wTpr4zBLhWdV9vAgjYpXO/5qInUgDsu60vEs0fexYkrKJ8
6LuDzB2OZztUlf5+AvKvawMm+hSYJrQNLzg==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:21:01
2024-12-03T10:21:02
5E94763F-8B32-511A-9C32-18A7BF40DB53

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63706455 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO NACAJUCA 2024-11-
25 13:30:43

$ 61.21 $ 61.21

Iva Trasladado

TOTAL

$ 61.21

Importe (en letra): SETENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 71.00

$ 9.79
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
QQYhqAh5rv6LgfKDYesV0EJINer87MwbXR/LBvJ7B3JPrxp+1rqQmgCuV+4cPovSp57PI969M2r2gIg33tV1KokTx1lwwTcXeOLdAkRm37NbGxnNpYr8VtzVNNiGcSuGf1JOkvnxJEKh0JB6uWOJ8C+py/flmVM
0vZMOdL+ufL+Mm4EXLCbAj9VNe5EcfCdf04pwvYJzi5R1nyJmtDQ5a2fCFThqxdODthuOsnHiUUVU5UcKxqap/tPkk9mqALDeDV8A1tN6zejTZn6XvtgFqOAtdFD2wRLPjefMpUekblIhKtKSWD+fi6OuWW9qzd
vuiIto3GhmFp0DT2lKM7CGyA==

X97Rbt5g9IM/Pl7UW3C9CytaxAh9F51m1igkl31O6xaqT/XnZ5h2dLuzugSGO7peMg3GNRwgXWRRtjfljoK4AA/grG9DtvASiHMk3CZv25Ob/mJAwQbFk6Bfa5vwIxuIkcpoX9Ut03AuOQZjGlThfLlrUiIp5jW/+q32q
mYTXr0sfBuF8xf5ovxiYaX6qROgA8GAyTil84d/KBb9nZKF1w3octffls1TG4A/AP5W3kbHWoyk5JYBLVdcp1RmR56ocAcYA674keTfJHoK830pz0Q4zj/jxxudWeDbYSRh3i4UbAxROVBc4sSMKPJiMTZrhPjlzf6a
5sKxJRnXspucag==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|5E94763F-8B32-511A-9C32-18A7BF40DB53|2024-12-
03T10:21:02|QQYhqAh5rv6LgfKDYesV0EJINer87MwbXR/LBvJ7B3JPrxp+1rqQmgCuV+4cPovSp57PI969M2r2gIg33tV1KokTx1lwwTcXeOLdAkRm37NbGxnNpYr8VtzVNNiGcSuGf1JOkvnxJEKh0JB6uWOJ8C
+py/flmVM0vZMOdL+ufL+Mm4EXLCbAj9VNe5EcfCdf04pwvYJzi5R1nyJmtDQ5a2fCFThqxdODthuOsnHiUUVU5UcKxqap/tPkk9mqALDeDV8A1tN6zejTZn6XvtgFqOAtdFD2wRLPjefMpUekblIhKtKSWD+fi6Ou
WW9qzdvuiIto3GhmFp0DT2lKM7CGyA==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:16:51
2024-12-03T10:16:51
2F1A7C62-9215-5F71-B30B-5BBE8EC4FCFD

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63706327 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SEYBA PLAYA 2024-
11-25 19:22:55

$ 76.72 $ 76.72

Iva Trasladado

TOTAL

$ 76.72

Importe (en letra): OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 89.00

$ 12.28
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
KeHw33YCGKEG1BT3m+efmfNl3PfRpZrMDel1Q+f+z1z2DneLZpmz9AHXHf/DjZenzv+5+j3c+EuP9aGuUpjg2EjOQIw7p+LztHdt2aPUFjBR8P6G6adSdpdEsdIBnokaVIOeMOFmFouqqc2DPty78zP1D1EhyIk5
Xx93XEMBvDGd/dardvXfxZtDM7z5Vl+X6YZp5St7LfHIr7dW4y8wfwvlb/lnOPNFTbaxkyxRnBBlF63yo5fj5N8LvUm702ntXFFcSFXDyqyYzJdSDUYRo0W7VewtrdHsMIQHN1UjWs9zCPi2eph/xYNKU8kkrUyRh
SLW2EXH9grnAm5+Mb/l3w==

fpd1eNqn6Tkj4aZBoUfcst8ODqwH2JxrCXVtBLugIbjIoSzpe9kmgQ9SyQdjd1EJ94MC9OBuwU12Sngztd7kaBZEiV0kpEVavXIilippMU0V/EVwUIPiEcJoWnFJ1Q7Shh9Vw3Q4ZgJ0vez/GujW4ykZHQFnGXo7m
O4SRoPfhp0/4LPjyUQSAKFHHPxW2M5w5idwKw077JpZ9wGRJuuWdeGs0x4lFMTBMDEyEWs8zjPS7T3nTvcryjAU3sxYGpZhyX+kp/1yWMBoP0wnaUiGeaW6Hr2SL+v+qsLbz02dz4OuzbLd3/wZwgh7O1cd
LtfKFOK+L/0BvNTVt4nXEqAU/g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2F1A7C62-9215-5F71-B30B-5BBE8EC4FCFD|2024-12-
03T10:16:51|KeHw33YCGKEG1BT3m+efmfNl3PfRpZrMDel1Q+f+z1z2DneLZpmz9AHXHf/DjZenzv+5+j3c+EuP9aGuUpjg2EjOQIw7p+LztHdt2aPUFjBR8P6G6adSdpdEsdIBnokaVIOeMOFmFouqqc2DPty78zP
1D1EhyIk5Xx93XEMBvDGd/dardvXfxZtDM7z5Vl+X6YZp5St7LfHIr7dW4y8wfwvlb/lnOPNFTbaxkyxRnBBlF63yo5fj5N8LvUm702ntXFFcSFXDyqyYzJdSDUYRo0W7VewtrdHsMIQHN1UjWs9zCPi2eph/xYNKU8k
krUyRhSLW2EXH9grnAm5+Mb/l3w==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:10:59
2024-12-03T10:11:00
FAE5CA5A-478F-5D6A-9A61-2B53B268544D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63706186 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO AMOZOC 2024-11-24
04:58:21

$ 72.41 $ 72.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 72.41

Importe (en letra): OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 84.00

$ 11.59
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
g7S4t9J091+Y3dEptjva7Gi6rwt39rF8MDijHRHq/1+B/KMxfaV0ytYn++yhVmPcebVb2adzDi10WcL5WM5DGOrs8EHHeBICO4mHWSKh9rPUHQYG1eJbPs3nMb+g3+7de7gkMTZszmtVJZRjLzFEk3Zp8nnonF
sV3XvD+MjLgyjWdDKGLJVHsIAsBqyL4yhEPhNyB6jRNcA4ajJO9CgEBf+uzGnGVHKshCVQgB/03tfiXWAe4A+9IA8e1ut6BDV9Sx1VO9C/Qb0y/3LjKMUKE8PokoK6iu4d8aB/pTVzYQ+XAVllXDgkJZ6UQgoV
oG6YHs72izQPIbavr7Cct3E6Fg==

KMbL9zoqNS5lxaz4qPs2mI6CCAm0B0g5F+7If4z7AUc1xlvu155gCOq8YvIQSwfGhWj+P6NVop410EKfqJzUps6ZK+RGKcFF6RvkMk0UDWpBv43JrQ0KHOJoBBSg3p3iooVn1rML6kt6EuIlxtIO2fF9CiqkAeKd
D1Mqewiw+H6UFob+QypnCG1JaTJGX2EEHqWfdgGFAXE/z8kPwbmenwuNTYsM9QE+3rTpuEfJUNjupMw/fut/2z2kx1sYsZZ3REDseOL04SxFrmJcq9ToMj1t2LUzi5aVgxzhDgm2oiN/bHZ7XGuwugixG5HiXrI
Fxz6ZavYXJU9QTZ6XZR/Inw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|FAE5CA5A-478F-5D6A-9A61-2B53B268544D|2024-12-
03T10:11:00|g7S4t9J091+Y3dEptjva7Gi6rwt39rF8MDijHRHq/1+B/KMxfaV0ytYn++yhVmPcebVb2adzDi10WcL5WM5DGOrs8EHHeBICO4mHWSKh9rPUHQYG1eJbPs3nMb+g3+7de7gkMTZszmtVJZRjLzFEk3
Zp8nnonFsV3XvD+MjLgyjWdDKGLJVHsIAsBqyL4yhEPhNyB6jRNcA4ajJO9CgEBf+uzGnGVHKshCVQgB/03tfiXWAe4A+9IA8e1ut6BDV9Sx1VO9C/Qb0y/3LjKMUKE8PokoK6iu4d8aB/pTVzYQ+XAVllXDgkJZ6
UQgoVoG6YHs72izQPIbavr7Cct3E6Fg==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T10:06:57
2024-12-03T10:06:57
7D116713-ABBB-56C1-9295-2445D4E418B4

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 8099895 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARCOS 2024-
11-24 03:55:07

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
AWSBe0tcb3MTz+wgehv+GHLHLTkkTF+kuY/uMpVpnEtksmZp2c/Yx1MpZQbz72243Z+B9T46lbz+c8vsVqChi10XpEdNGIsgahfye6TEjaSLocNkoc6cXvSTCh+5yIOXPGSZS3zB/hdpVIT83RSQNPN+etyp43b
ElL7ZEZQhhJdoKKtErIzTMoDgIxX+C5ul9xsbq3NrBoxvpv0mlGV4OTFhKv7VM6yPtHf31HBV4vLPVnPhAYfPtfw5/3AnBniY4mzG7FliKkzH5LWp3BGvpgwVAZ2LTq65G7UKWwTvDrlgSB4BUjAMQF3kvKyaza
19jZsMl7yd01uzaIOTMUpfxg==

qMja0m4BQpLiOe7dZLmnr0QZHRfotsx9KzCGC7sFpnkgHk7DrKPkGw4TdfteaC36LnZEHbt1BpZIJxIwrlQKj3xtXGeUA7yES6s5ROUfWdFIrozfpVrlCPJMmigsPX6tRHAsDvtIRug/Jvgwdn1hfZFJL6N61dylYBP
V01sK6xnCGO5Gq72K4yqFuao0pwEHpe+FXK3M9X/5hbf78MnzvnRiLOxEBWHcdlqNqpeihq4HDIhyBTnSBk/lSwco3NtKKwDlFe0wUSf04B0Lh2ukBziAU4oqvJbKqHyNjdBZ31vjyPkzEBmlzV4zdwbBk0CcEp
NVuabsN7MKZ9Yph/Nzbw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|7D116713-ABBB-56C1-9295-2445D4E418B4|2024-12-
03T10:06:57|AWSBe0tcb3MTz+wgehv+GHLHLTkkTF+kuY/uMpVpnEtksmZp2c/Yx1MpZQbz72243Z+B9T46lbz+c8vsVqChi10XpEdNGIsgahfye6TEjaSLocNkoc6cXvSTCh+5yIOXPGSZS3zB/hdpVIT83RSQNP
N+etyp43bElL7ZEZQhhJdoKKtErIzTMoDgIxX+C5ul9xsbq3NrBoxvpv0mlGV4OTFhKv7VM6yPtHf31HBV4vLPVnPhAYfPtfw5/3AnBniY4mzG7FliKkzH5LWp3BGvpgwVAZ2LTq65G7UKWwTvDrlgSB4BUjAMQF3
kvKyaza19jZsMl7yd01uzaIOTMUpfxg==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-03T09:55:49
2024-12-03T09:55:49
4F12E931-D5D0-5AE5-BF81-8BBEF7CCD99D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 8099870 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARTIN
PUEBLA 2024-11-24 04:32:20

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
lcZxh++LfesgPRranzHAVTaskaQpMjwsfxrJ2r/BWlXvNXVbOQEVq4cAj25tvwhHQ16WI9l2Bk8D2jmY+Pd9MDs3qQSH4NkTc9HNpp9SuMRODmAWPKqPRKzHRziSWwlBw6n68iH2pKEEYgcKBH7baROrtuC
UtKrP2EJrOdxyni1Kec7mIuJs2rkRR5XGlMXLveBORjl4LcOFlLvgBQXkCwkciKaN7d9mYgoQjXyQaGmx1mZLVWBrn61RW3zsa+/iv1TplZshB9ABCTfuQn+Gvh+ry8VGH/859R2dHiThh72Uo+srFT+6YroQBQ+
uV1BGongHocIJuOz0NipULdoOsA==

RXMj0Fg5E5rwLiNsH91ti9wAD5ViV+QP5imCUN5lDPuBm8deGOdjdLwR6AoNCbSua4rmjvZyiTfphv+ZkJfPOrj08Ztqm1vyLWw3atTgpOoYIG5fLQQzjMh6QSpa6g5eMHgEQ+sH2DLjvltFbGClkk/FcElsGQ24T
xoJLpM/tWR4S0sSbCEGef4/AADqKQLPzv0sj2/jeb89deLJw6odgjupAlNLVIZ3juPiJk+PEnTfoYSeARuq1Dk4r+ZCH2KYYPoTpSAVwvwZJMD9xVR/cTAsb+W1rfox9Yoal9hB5IxKYP5NUn1yXHFnB5IAxTa4+0
xLdva5ollBIk7jdHc7vQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|4F12E931-D5D0-5AE5-BF81-8BBEF7CCD99D|2024-12-
03T09:55:49|lcZxh++LfesgPRranzHAVTaskaQpMjwsfxrJ2r/BWlXvNXVbOQEVq4cAj25tvwhHQ16WI9l2Bk8D2jmY+Pd9MDs3qQSH4NkTc9HNpp9SuMRODmAWPKqPRKzHRziSWwlBw6n68iH2pKEEYgcKBH7
baROrtuCUtKrP2EJrOdxyni1Kec7mIuJs2rkRR5XGlMXLveBORjl4LcOFlLvgBQXkCwkciKaN7d9mYgoQjXyQaGmx1mZLVWBrn61RW3zsa+/iv1TplZshB9ABCTfuQn+Gvh+ry8VGH/859R2dHiThh72Uo+srFT+6Yr
oQBQ+uV1BGongHocIJuOz0NipULdoOsA==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:47:01
2024-12-02T17:47:01
928B2ABE-8D68-551B-B43D-C34DD7D27D51

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 8099055 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO CHALCO 2024-11-29
18:37:16

$ 21.55 $ 21.55

Iva Trasladado

TOTAL

$ 21.55

Importe (en letra): VEINTE Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 25.00

$ 3.45
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Q27jq7LDZhXZvVywzPhDr1ISeA7yYIFgt6n9KiH15MtLn7hRSPY8oL8rqhXNNeJ3fzIp6VHU2PXPpGUhyPmZjmf633bBp+Z7AMeFyTU60jCl1UGyzHBlhjhaEDWU8eBW3f04UcY2noQ6XMxIpafwvT96YTPikCY
thWDcQR70KRE1LMHcdMAC/dUCmaaho7yWB3rRy8n3C/tOwfnTvT6ddlTQzjwp0K/Beho1TZPU3gWk8oK9FrgaaY+RvL3n0k7dlEHuSwjGwGbMedo+SoGPuPVTxRNq8iTCjRyeIkHEsMKlCTRjDLvjs166PLhJ
Y3QL8kJ98dRxDgvnBf0oURy8Sg==

l7P0I8kfi0qp53RsqU33Gw4xSdjtdCA8xvuTkJbF8NUYrchotVwxZF7ForalZtiUdvGBpnw2Xi0eqSW+D0m1KJ2+o+HvxU9ZoDbwu43lGGYhLRAbis+FrcbEzGfWQugdVvRe5lL7GCCducGqV3edeRIyX67UFea2x
Tu4/HLFa+Yc6kReRBsh4yP2oamVoNwnvJ3mOsukDTIiY8T0d9VW6QVnhI8sZmjEl5iWckafZ68RQP6ZpyBwbsbG3GuGsmriG+NiVIRf9M4c0wsJdu/y7XFB1HDIIf3KVlTlcaRRmaqiqWi5SDl+HCgV+9ZPZhf+5
4q6qtBNQZAA/beY4UtQaw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|928B2ABE-8D68-551B-B43D-C34DD7D27D51|2024-12-
02T17:47:01|Q27jq7LDZhXZvVywzPhDr1ISeA7yYIFgt6n9KiH15MtLn7hRSPY8oL8rqhXNNeJ3fzIp6VHU2PXPpGUhyPmZjmf633bBp+Z7AMeFyTU60jCl1UGyzHBlhjhaEDWU8eBW3f04UcY2noQ6XMxIpafwvT9
6YTPikCYthWDcQR70KRE1LMHcdMAC/dUCmaaho7yWB3rRy8n3C/tOwfnTvT6ddlTQzjwp0K/Beho1TZPU3gWk8oK9FrgaaY+RvL3n0k7dlEHuSwjGwGbMedo+SoGPuPVTxRNq8iTCjRyeIkHEsMKlCTRjDLvjs1
66PLhJY3QL8kJ98dRxDgvnBf0oURy8Sg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:44:00
2024-12-02T17:44:01
95F09254-B91D-5A42-A72E-9D19224EDDA1

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 8099050 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARCOS 2024-
11-29 18:23:06

$ 134.48 $ 134.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 134.48

Importe (en letra): CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 156.00

$ 21.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
l+FOg2/WRKa8M0ivkPHnH0tfuoldVXwZaAslIxdoXMHKB9cfTwcTqEOOYCurts3Tlf9WtUm5PZ86z4CnrfdXNCui0/4ZtTJa805BPGHruP6SLlQGRESTSaE4v6hoMQFSWi4/eLgHS9VHMeTWYEtmAN9SuWOe
SkDdCM/LaejJ3Ku0to1Eb5obdUttOvMqW+mAuwg6Ga6L/tv4A6y09I7+3P+F6emScsRMP5eyZ/0ZO2M+/LuSUpm/2mx1NNZrVh9tB7nbhF4GWwnzJxHGgBles5hhrC2zz1QMRw9pgEz7bGU7UILX7itbSnvbII8
kss9pkRrONqeKJKoSMthRc0Bz8g==

XWgd9VGfh2lehb8LcJfD06RRd1ebEgTVVDm6o1de/qa/6kOdGszLI04S39FiG39gLxUlBdwW1+9BRA6nzhxAlRTMxwszb2tmtaLk5fXNKwhQVHd5+7RK9dJj1gEZ3nD5zN2/DG7YNmE4pNDWXxWfNWzeFSy
Cd5baB2CPn4z18i9z4Hc+acXmHC6CA3bTpyHx9UAX9g3pNNAFCpNvDsQk8tPFqh7kROfrpOgOuaA9+3WvrkMCZsujfUMkp5KXYcLnWVXDXcHBEoinr26AEw7UW6ykghtZzKQnQy50CQBaTVknBeBKVxw
uU95zdmKPMSGw0J1iX2Ky0AHUy/lPsmF+lA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|95F09254-B91D-5A42-A72E-9D19224EDDA1|2024-12-
02T17:44:01|l+FOg2/WRKa8M0ivkPHnH0tfuoldVXwZaAslIxdoXMHKB9cfTwcTqEOOYCurts3Tlf9WtUm5PZ86z4CnrfdXNCui0/4ZtTJa805BPGHruP6SLlQGRESTSaE4v6hoMQFSWi4/eLgHS9VHMeTWYEtmA
N9SuWOeSkDdCM/LaejJ3Ku0to1Eb5obdUttOvMqW+mAuwg6Ga6L/tv4A6y09I7+3P+F6emScsRMP5eyZ/0ZO2M+/LuSUpm/2mx1NNZrVh9tB7nbhF4GWwnzJxHGgBles5hhrC2zz1QMRw9pgEz7bGU7UILX7itb
SnvbII8kss9pkRrONqeKJKoSMthRc0Bz8g==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:40:58
2024-12-02T17:40:58
73E005F7-59FC-5AD5-AD10-159B545C4D73

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63700607 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SANCHEZ
MAGALLANES 2024-11-29 09:32:00

$ 81.90 $ 81.90

Iva Trasladado

TOTAL

$ 81.90

Importe (en letra): NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 95.00

$ 13.10
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
BS5mRbUzR09P1G3WrlP21C6PVjtoNmJESIDraTrU8Q/aAxPGmuwIcXnSmPSgvunLEuSaNYKqGQappjYUYQQuuR46KhQi4PvhWW7I5bGOdnNpwsJGeEEtyjwdKZSTWPVhMvJ4kBm8lJp/zDuxRDCheLB3
OIebHWicqg480bBoA2RATH/wlRcKhglW2GULXGo0GScT+45iF2WRs6K9h/bXFNH3M9WkWkcKMIaCHdu2fe3a1qwZtMYxcijaLTszODexlowj0T4j5rJpOrSeQc/fwW+tRjTUz8yuq9kTFwc+wPMgwuyyCH1x5S
cFaZGLlxUoaH0h/mAuF7rQ+5hT8jGFPg==

I5yp/A1OXxn+v6e3cjQooN+bHEvwwZG1oLTngHqU4qCcxdYy20HWYxGt+Vj28qwsNLNr/Gtf8SZLvJIStTfdhsIQd+YcKp3h/56UNEbbeTXq53kkFnJTGby8O1MFW/JFCnxeuIYgf1Gqmwizfg4rOaK7o6pO32gm
HIDQ2Inmt8ZLzvPi58Eh+wL/+rSTOCRu952A8lMhvx1K+GZ0L/xqlRO1OoTKzymsnPVEndxRcxqHgcylxF6Fn8SDqyX1VmjdJyB8A59xOkJ4O8NU6yObaOVAMCjkffvz0MnPqMKeVckczii/fKxITtOJ7D4bzjKdZp
oDoSsCDqIu/qxbUqD3SQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|73E005F7-59FC-5AD5-AD10-159B545C4D73|2024-12-
02T17:40:58|BS5mRbUzR09P1G3WrlP21C6PVjtoNmJESIDraTrU8Q/aAxPGmuwIcXnSmPSgvunLEuSaNYKqGQappjYUYQQuuR46KhQi4PvhWW7I5bGOdnNpwsJGeEEtyjwdKZSTWPVhMvJ4kBm8lJp/zDux
RDCheLB3OIebHWicqg480bBoA2RATH/wlRcKhglW2GULXGo0GScT+45iF2WRs6K9h/bXFNH3M9WkWkcKMIaCHdu2fe3a1qwZtMYxcijaLTszODexlowj0T4j5rJpOrSeQc/fwW+tRjTUz8yuq9kTFwc+wPMgwuyy
CH1x5ScFaZGLlxUoaH0h/mAuF7rQ+5hT8jGFPg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:38:07
2024-12-02T17:38:07
CEFA9172-5129-51BA-86D1-AFA88A373ABF

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 11762781 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PUENTE ANTONIO
DOVALI JAIME 2024-11-29 10:28:19

$ 18.97 $ 18.97

Iva Trasladado

TOTAL

$ 18.97

Importe (en letra): VEINTE Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 22.00

$ 3.03
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000710557287

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
CCN6fPwshRq9oqoy2ieW9kFIQiVnxTw1SRN58oaRZtyE4paZrgrlV9m8lQ9BmpKO3iNbXlhGjiYPvmCr07t3BM0gD9OeRj9OobRGb/m7uxWzoajtkhFIShJc0LF7GHP1Rq6S8MyQaB436ci3W4lW5Hx8RhZYLiAr
txlM7yHOqcJE0FL4Z7ZJHvLlOt74jibi/WDqmqd6W53AE74Qb+C6l030fQZKrdGJCWKM8DcOhAH6c4fZpkKNi9bs3mYC0LX5/77E0XZ2ljKHe3OBE5Dkmk8DnZZBLhEc442jiWq2yO4VfErJUs4l24CTmLK/A75z
u6ZtEEUXuuoEzxS0kPp4qA==

GX6+ckZyKOMnklY3k68PKtRt60k3GLIFw68X/sj0wuLcbKmjJGOZP35o/oAyPKDEaOj6n0E6rOOedMVYRPIuzeoWk0OKI00nQTZp4K4uJwEGa//sWU9O9WK2sbfQ2sdMv1BveFKuO7ZPYVG5HuKJqLti/jTK6
YBJO5Ba4zKgHqINRyDKew2WbZNh9us8EHZjhN7z4jeLGrG3kAQGY8lBkv65PRBSrZDaBZt/Zt6ifvruUtyGi7NBXueIk8sAK0JtV6o7fGL60b/e9he9nINsWG/+3uceownQwlV7z6vVG+v0YO/XHk9h9/Zg/ZnXgbIn
PYuJShYeOwra+eWcK3+xgQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|CEFA9172-5129-51BA-86D1-AFA88A373ABF|2024-12-
02T17:38:07|CCN6fPwshRq9oqoy2ieW9kFIQiVnxTw1SRN58oaRZtyE4paZrgrlV9m8lQ9BmpKO3iNbXlhGjiYPvmCr07t3BM0gD9OeRj9OobRGb/m7uxWzoajtkhFIShJc0LF7GHP1Rq6S8MyQaB436ci3W4lW5Hx
8RhZYLiArtxlM7yHOqcJE0FL4Z7ZJHvLlOt74jibi/WDqmqd6W53AE74Qb+C6l030fQZKrdGJCWKM8DcOhAH6c4fZpkKNi9bs3mYC0LX5/77E0XZ2ljKHe3OBE5Dkmk8DnZZBLhEc442jiWq2yO4VfErJUs4l24CTm
LK/A75zu6ZtEEUXuuoEzxS0kPp4qA==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:35:14
2024-12-02T17:35:14
9F2BBE26-EE23-5870-B93F-0F2784D91417

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63700472 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO COSAMALOAPAN
2024-11-29 12:20:39

$ 225.86 $ 225.86

Iva Trasladado

TOTAL

$ 225.86

Importe (en letra): DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 262.00

$ 36.14
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Hi4QUjKfNFKV+khnV0DvI+6J31HjvANfRE1eICFYIhTnLaLD9MrpatEtWH6SIIROuheS/UILKbmK8zp7wBwPHMKC4An0XEG06/niTLQgy7jpgThzuOwzktPTwdhF3+K3sV2DMIgaRA4CQCnMRd1cWJhL3cQsiu
G1Yu3jdFuEf3JoZ43pps3GxWUnC+L7BJEVt38WIuJXS3HSKm1O7PWDxZp2D+VJ4DuPtryC8Y7RQ6392u69CC/4tGJZjcRzG2V21PiS6vtfZjad9MCdnwOONYGsAghSoTBY4P05HAyIHVxreiv1OpUKeod8Ip
HXBMheUGSd1884cplMNEcQbA29vw==

phF7R6099H/9XKfG7FZsiXH7e74PsbPFNbjjGxee3SDRJg0I1IoRQCFAC7tzeM2lxVutbiilD2rr8bzCMyngzAcNJ2Ygy2AIKulS4J2i+glPPJwrkNED5xZOgxiW2W8UTkS1z97y4UcbLf8OZDpw5wVQXf+cHqM/JjJ/
zn3ImIQPcoZa18WtIYcazAe+2GA7ieaLFVLI7LixufXcdAYn8njEn5hiy4PFKn4PB7d/Sj6zPoJus56urax3OXqFruFzkSdC+TFUqmO6CppqyDkrECQANHzu7ocu2KclJnoCGIumUfz8yq2c0CRkpqwk+7H4JhqI4e1
B+IVb7ykUUAVOdw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|9F2BBE26-EE23-5870-B93F-0F2784D91417|2024-12-
02T17:35:14|Hi4QUjKfNFKV+khnV0DvI+6J31HjvANfRE1eICFYIhTnLaLD9MrpatEtWH6SIIROuheS/UILKbmK8zp7wBwPHMKC4An0XEG06/niTLQgy7jpgThzuOwzktPTwdhF3+K3sV2DMIgaRA4CQCnMRd1cW
JhL3cQsiuG1Yu3jdFuEf3JoZ43pps3GxWUnC+L7BJEVt38WIuJXS3HSKm1O7PWDxZp2D+VJ4DuPtryC8Y7RQ6392u69CC/4tGJZjcRzG2V21PiS6vtfZjad9MCdnwOONYGsAghSoTBY4P05HAyIHVxreiv1OpUK
eod8IpHXBMheUGSd1884cplMNEcQbA29vw==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:30:54
2024-12-02T17:30:54
723ADE9A-CE65-5D86-9B43-B70B0E0B83E2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63700382 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ACAYUCAN 2024-
11-29 11:07:23

$ 209.48 $ 209.48

Iva Trasladado

TOTAL

$ 209.48

Importe (en letra): DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 243.00

$ 33.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
LVlkznN1CqJHTIXjQfyNJMGJZSwQYxEPwlRGq3m00jF5zHZbUkhaioPSZ2u+0nfs6StcrY45MaZtIWcR4C/9TMzH+LTHDA1WW4ECzRXyxOyDDSF83khSqgPylj+tiAudHqgdQdPom7muG40udIfD9dG/uLmtJH
aQENOb2iZu3iTYRWDsM30UDjB9wtcF2QfHgZGmQih/My6tR/wxsCd0TdUlrF7EuHwJQedeXEfRTHlBJ9VnBS+JQDZykycnigzrQ8Bt+F6hty+qg73q2LjieCXCGJzf2EGRfpak4fOzemX9hdJpY1l7cmNs27nVWI
VfGuaBSm6YbwyOZPUcq8bggg==

LpSQ8807xRHOJXvtTq/qsvmeI/NN5irxefJs59NbbA6dvJdhfXsN8BuAO7FyrJwq9dWzeAzlnAsNoiGK18eShhqk62+rQ/a4MzBlHtXVrjSRj3VKGK0eI+dAekAfTUx6e3vVqDuJnUIvKgB3JXW7F0RWeiOrwgO3xx
K53XqXMykI5yq6eTv1qrbgHOEtztwiT3RzA+JcuU6f8rwJygYeHxuL6UGYRJDM5Wa/LbAserS6vPglCrjp1cJcG9kZ5NTMwmntrk2JbBdRQjz7OwolFbb0q/8lsCgKbkzZsuCUH63zDdcLhk3Z+agwxkInFy6uAclrRl
EqHayVsmT+zdEXww==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|723ADE9A-CE65-5D86-9B43-B70B0E0B83E2|2024-12-
02T17:30:54|LVlkznN1CqJHTIXjQfyNJMGJZSwQYxEPwlRGq3m00jF5zHZbUkhaioPSZ2u+0nfs6StcrY45MaZtIWcR4C/9TMzH+LTHDA1WW4ECzRXyxOyDDSF83khSqgPylj+tiAudHqgdQdPom7muG40udIfD9
dG/uLmtJHaQENOb2iZu3iTYRWDsM30UDjB9wtcF2QfHgZGmQih/My6tR/wxsCd0TdUlrF7EuHwJQedeXEfRTHlBJ9VnBS+JQDZykycnigzrQ8Bt+F6hty+qg73q2LjieCXCGJzf2EGRfpak4fOzemX9hdJpY1l7cmNs
27nVWIVfGuaBSm6YbwyOZPUcq8bggg==|00001000000707310321||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:23:38
2024-12-02T17:23:38
67874BE2-64EE-5D2C-9971-AF577FB6615A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63700197 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO CUITLAHUAC 2024-
11-29 13:46:31

$ 112.93 $ 112.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 112.93

Importe (en letra): CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 131.00

$ 18.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
HH0BaHlFs5v4spu7cog/cApusn7d+lgZy65TjtLxgnI2jKPuwW2ITYnYhyqdaQUNLuRztErl/nO2RMg130AQGR7Dgcr8xk49yhGVOiGrwR2GnepIG7960cCpRDs1UzVC8156SBCbR7scYXKBXbyTemJRig4SdE0
+9y41G7ruUo3w+SWRj3FPgmIiMAR/8Pv4Sq9oRVVP3JS+d5fHSRHClx/gfgSAXQ1TkBr3UIAil/bKWO0FkgzgeDpBfFLa7ymKZfD1DSdrpjKrOPAid05EF6VSkAwzxmZ+9dzdHQMFeT9tGiww6UHU3zBIkKlYvfs
Jc1GKRQB7SKlpCg3tgf9SuQ==

NyhHx1uA/D8tSFYRysIldeCZptmueK7lqd90BTH7WNMYruXthtVHAKW/XagHnlhO+SKOj5s1idTEwFqRiOOfdIwVSLgdWzZVCMaSGEmhIeRkCDJ+OGlWGpGc6hnf7MiHlku+A53mvWOnZI/lrhW2Y4SDytloFo
2OqAVyLUlxuUX9TAWxkn9Vuod9xuWKWNK3LZAEdH1+OxZqEcoEJjBf7MNzfcrLiZ+7ZOCJtaLa+2C63HMahSXtLEcpSNXGm1dDhf8B3UjCDUYFhtz3t5iNi5sphNCTe9Ak047Og7LU2UU0abyDnDJWKn5PC
mhwHzThI6KWQx3BSfwIvEXlQc3bAQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|67874BE2-64EE-5D2C-9971-AF577FB6615A|2024-12-
02T17:23:38|HH0BaHlFs5v4spu7cog/cApusn7d+lgZy65TjtLxgnI2jKPuwW2ITYnYhyqdaQUNLuRztErl/nO2RMg130AQGR7Dgcr8xk49yhGVOiGrwR2GnepIG7960cCpRDs1UzVC8156SBCbR7scYXKBXbyTemJ
Rig4SdE0+9y41G7ruUo3w+SWRj3FPgmIiMAR/8Pv4Sq9oRVVP3JS+d5fHSRHClx/gfgSAXQ1TkBr3UIAil/bKWO0FkgzgeDpBfFLa7ymKZfD1DSdrpjKrOPAid05EF6VSkAwzxmZ+9dzdHQMFeT9tGiww6UHU3zBI
kKlYvfsJc1GKRQB7SKlpCg3tgf9SuQ==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:19:21
2024-12-02T17:19:21
AD806FF3-0BA4-53B8-A926-CD99F1E075E9

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63700099 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ESPERANZA 27
2024-11-29 15:37:15

$ 72.41 $ 72.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 72.41

Importe (en letra): OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 84.00

$ 11.59
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
o9Jz66v6mqgzql134lVJHhZsQByb0JzPFxQh07dJCBpX8RofVNkoQIvwAonXgU6GviRwWgQCyPeoe9nx9Zhmku4kJEdexMfKgsNktj8dhuIt8A3W8lOADolzMzTJmiO4/QEb5o3h8InQia1VH1BjPNf/ahSIQ40kZr
a0ZVb+Y3gGcQlb0E5OZbd8n8IOEnjPUqarcqiB74racTgItT6GuHiAH3JRoB5VvkamIb6TQH9SjG9YNVltCTmkfmXeiSiM5GwbuPjR3UlzBht0t6xEvQ/wgKQFBZaJOTd1cLOavowm4grRcYUMFaALBEDd9pnllC
hcWK9rAXwnW1Ju/7gY/Q==

E5eyjpfQvFodlXJodxg2cWwq4YV0q4pM9zIZNv8lTs0dsChvRp+OhmqkN2469YRMWfV2Yzp/ioLoVN7GLmqXFr0lRMg0zBob7ReQmZnK7nrUAqkWby/JPTdG/RpjyBCpdKrr5Iuyi2jlrOIH7rOWJdgMLCG2i2kZTf
dhaY4JGSd6s544+n+mitq529pWgWQnVlxyoBQhlFtRWRu06qPndwGCah/FgECr4KGoTo6O03ORknrW+OT/QguU2EckQ0y6e7luEEJ1fArKBGcysv4FbcadC6iUIjwNBeYDuv8Y1OplzrF3YWbXeI//plA9T9g47i
dJUFjyV727hYi02kUg9w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|AD806FF3-0BA4-53B8-A926-CD99F1E075E9|2024-12-
02T17:19:21|o9Jz66v6mqgzql134lVJHhZsQByb0JzPFxQh07dJCBpX8RofVNkoQIvwAonXgU6GviRwWgQCyPeoe9nx9Zhmku4kJEdexMfKgsNktj8dhuIt8A3W8lOADolzMzTJmiO4/QEb5o3h8InQia1VH1BjPNf/a
hSIQ40kZra0ZVb+Y3gGcQlb0E5OZbd8n8IOEnjPUqarcqiB74racTgItT6GuHiAH3JRoB5VvkamIb6TQH9SjG9YNVltCTmkfmXeiSiM5GwbuPjR3UlzBht0t6xEvQ/wgKQFBZaJOTd1cLOavowm4grRcYUMFaALBED
d9pnllChcWK9rAXwnW1Ju/7gY/Q==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T17:13:37
2024-12-02T17:13:37
860B007F-0E9C-5013-8CED-B0D00C7E868D

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63699971 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO AMOZOC 2024-11-29
16:42:00

$ 72.41 $ 72.41

Iva Trasladado

TOTAL

$ 72.41

Importe (en letra): OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 84.00

$ 11.59
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
aqtO1FttaQeura2dcXMEnQZIt+eREdNczQqsKvnn7LtHHQEOy6Soh3SgKzDmStTsb9JmJJluVGQY7D6+TkQJsXT8Mfw3EQj/JxgbJsBIiSA+xbuX4nYAzo2s3pRioE/MbsOL8pwjdL2Abl/KOA127xQ0MivJfi20h1
WCQBeEVj75NINTB8jejzsMkMLKoLLKukkx0X07HurPrOwjoqrkHlxVqtVfQ0JJCYmpMXnSzxblZNMQ13ffeO2RSv1zTELNULJYXE9SGFSZPL/ZbtzakkrdqwQhJTVBVYsKQKLJczDmo8OfdqqTpC3QKhCozEz
FyL6nR39XoPPj3jwbdT40GQ==

xczIqq01CyweN/9pmtvPMSd1fHcXy3r6kyWcEQH/E+eGN0+bqVrp8P7dcXlfoD1FLwHolGKT0CofYiqwF0396BoDze8i/dkPQZkFs/ICCatYlzl1R4+gN3jDnvOnI3ubyDR9rZoauK6/u/Jc4o6/9kgNE4zbxgTEX4L5C
4uKZuOmDXPpv4hcVEsLuIWFWVpbWvmu57N88BTzFAQkeTKIEHLF/l5WGyevqRCgX/P5eW90EF+/wXshreOkPIEvhqokZClC8GJVj+REUzWkzdYFQq3ORajZAybNCM5EL+jIhT478XtdQa9AROIvMERUoM
2KGRVt+PIQpz9zQp8PTcdQNQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|860B007F-0E9C-5013-8CED-B0D00C7E868D|2024-12-
02T17:13:37|aqtO1FttaQeura2dcXMEnQZIt+eREdNczQqsKvnn7LtHHQEOy6Soh3SgKzDmStTsb9JmJJluVGQY7D6+TkQJsXT8Mfw3EQj/JxgbJsBIiSA+xbuX4nYAzo2s3pRioE/MbsOL8pwjdL2Abl/KOA127xQ0
MivJfi20h1WCQBeEVj75NINTB8jejzsMkMLKoLLKukkx0X07HurPrOwjoqrkHlxVqtVfQ0JJCYmpMXnSzxblZNMQ13ffeO2RSv1zTELNULJYXE9SGFSZPL/ZbtzakkrdqwQhJTVBVYsKQKLJczDmo8OfdqqTpC3QK
hCozEzFyL6nR39XoPPj3jwbdT40GQ==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-02T16:58:12
2024-12-02T16:58:12
C01BDFF3-B254-577D-99CA-85DEA1E61F83

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 8098854 Serie: FNMP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN MARTIN
PUEBLA 2024-11-29 17:35:35

$ 41.38 $ 41.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 41.38

Importe (en letra): CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 48.00

$ 6.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
l3Pblo319P0B4q9jKEgsQUcPjAqg7AnZU7fTwJkpna8WiRnbmTXMpM8pgLnwyWiCtfhMOreVGxWeG8NzOU25ljHrfY6+9RdayCeW5pyj45Sy+9vN2fDOyfUEvCYu6h3+xkWacafN3tvYvTPD9Lbbo5tsvw+KO2jZ
92jK02BU3aPaKHfF4idE7ZKSY54IOxAlwNmtQ1lgTmYoMAWVjPxUpNpJ8ixA7CamjN7PRhSfzEYxgf9PZP3H+U+ZpDMh4AKq0gXFo5etPxhnpxtkl2VDKOyLUeHyYQc373YUjJbP1PLXeIOP7k1HcuX+ucZa9
QR+9QQwyCXMtPlqOqdJMkC7Dg==

txO7uxOoDCqkpC9P/AdkqB6lH9Z7EEXoiWxBpevx5SWQ8+uQz07lKhV2e54XsHsHRuxjcLsNhU1HEJQwkBdIXuFyaOTIbdm/DE+1+12sxeHTDD2Rs2Ma7KwGpeGx6ohTWeM9qvvCDbM7ttL5Bs14Vxdftl55c
80Z9yW9PLNk5Cs2CnMSPSDlmRtMh/HIC+Q08JYoqnpVncTCIEykY31xVxQmPzDBSbs6+GmYxVOGnqNtd69TRwPtupxtDD8HGfOiJBbQx4KApBZd5onGEaggCKHRhKArOEBTfiDWiidcpDqi1aEa6uSZACj
6gjG/7Q3NFuqd6VK3Js3q3czL3C9rQA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|C01BDFF3-B254-577D-99CA-85DEA1E61F83|2024-12-
02T16:58:12|l3Pblo319P0B4q9jKEgsQUcPjAqg7AnZU7fTwJkpna8WiRnbmTXMpM8pgLnwyWiCtfhMOreVGxWeG8NzOU25ljHrfY6+9RdayCeW5pyj45Sy+9vN2fDOyfUEvCYu6h3+xkWacafN3tvYvTPD9Lbbo5ts
vw+KO2jZ92jK02BU3aPaKHfF4idE7ZKSY54IOxAlwNmtQ1lgTmYoMAWVjPxUpNpJ8ixA7CamjN7PRhSfzEYxgf9PZP3H+U+ZpDMh4AKq0gXFo5etPxhnpxtkl2VDKOyLUeHyYQc373YUjJbP1PLXeIOP7k1HcuX
+ucZa9QR+9QQwyCXMtPlqOqdJMkC7Dg==|00001000000707310321||

1

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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